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Villavicencio, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:   ORDINARIA LABORAL  

Radicado:  500014105001 2021 00088 00  

Demandante:  LUIS ARMANDO PALACIOS MARTÍNEZ 

Demandado:  SEGURIDAD JANO LTDA 

 

AUTO 

 

Revisado el trámite de notificación llevado a cabo por la apoderada del 

demandante, advierte el Despacho que, no cumple con lo dispuesto en el inciso 

cuarto1 del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues no se aportó la constancia 

de que el correo electrónico haya sido entregado o devuelto a su destinatario 

(SEGURIDAD JANO LTDA); por lo que, se desconoce cuál fue el resultado del envío 

del mensaje de datos, para de esta forma continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 

En consecuencia, con el fin de impartir celeridad procesal al presente asunto, se 

DISPONE: 

 

A través de la Secretaría del Juzgado, practíquese la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda, a la sociedad demandada SEGURIDAD JANO 

LTDA, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
1 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 
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